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+ + * *w * * *.- *i * * * *; ; *;* *-? * *  ̂ * * * * * -*La prei3^ntb invención* se refiere a los vehíci/
1(^ articulados, tales como, por ejemplo, vagones de ferro 
carril destinados al transporte de automóviles.

, Son conocidos vagones articulados que utili­
zar, en su articulación, un solo eje; estos vagones son 
denominados "vagones articulados de dos elementos sobre 
tres ejes". Dichos vagones presentan cualidades extremada­
mente satisfactorias para mercancías relativamente lige­
ras. No obstante, cuando se trata de transportar mercan­
cías más pesadas, tales como, por ejemplo, vehículos utili 
tarios, el eje central se encuentra sobrecargado, debido a
la carga uniformemente repartida sobre la longitud del basí
tidor, con mayor rapidez.

La invención afecta a un vagón articulado que 
permita, entre otras cosas, transportar cargas pesadas, 
sin que los ejes centrales queden sobrecargados. Este ti­
po de vagones es, evidentemente, asimismo aplicable a car 
gas normales.

Un vagón articulado según la invención se con 
pone de dos semi-elementos, cada uno de los cuales lleva 
dos ejes, respectivamente un eje extremo y un eje central 
(es decir, situado en la proximidad de la articulación).
De acuerdo con la invención, cada semi-elemento lleva un 
voladizo consecutivo a su eje extremo, que es superior al 
vo]adizo consecutivo a cu eje central.

La invención será mejor comprendida mediante 
la siguiente descripción de un ejemplo de realización reía 
tivo a un vagón de ferrocarril "porta-automóviles", con 
referencia a los dibujos anejos, en los que:

La figura 1 representa esquemáticamente, en
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La figura. 2 representa esquemáticamente una 
vista desde arriba, en corte, del vagón de la figura 1.

En las figuras, que representan un vagón 
articulado, las referencias 1 y 2 designan ios semi-ele 
mentos deÜ vagón, cada uno de los cuales está provisto de 
dos ejes, respectivamente (3,4) y (5,6). La referencia 
(7) designa la articulación fija de acoplamiento de los 
dos semi-elementos. Las referencias (8,9) y (10,11) desig- 
nan, respectivamente, los pisos inferiores y superiores
de los dos semi-elementos 1 y 2, que soportan automóviles

í
en fila doble y sencilla, tal como se representa en los 
dibujos. Las referencias (12, 13) y (14, 15) designan, 
respectivamente, los montantes extremos y centrales de los 
dos semi-elementos.

De acuerdo con la invención, y tal como se 
representa en la figura 1, los voladizos extremos (F) de 
cada uno de los semi-elementos son superiores a los vola­
dizos centrales (f) de éstos. Se observará que, gracias 
a la relativa pequenez de los voladizos, los montantes cen 
t'rales (14,15) están situados muy cerca de la articula­
ción (7), lo que ofrece dos importantes ventajas:

- esta disposición permite contar con la 
mayor anchura útil para el paso y carga de los automóvi­
les en doble fila en el piso inferior. En efecto, cuanto 
más cercanos se encuentren los ejes centrales uno de otro, 
más cercanos pueden, asimismo, encontrarse los montantes 
centrales, a fin de aprovechar la mayor anchura útil pesi 
ble que pueda situarse dentro del paso por el gálibo, en
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- su relativa proximidad permite la apertura 
y cierre de las puertas ¿e los automóviles cargados en do­
ble fila más a3 3á de estos montan!;¡ / es centrales,

ha invención está destinada a aplicarse a 
vehículos articulados, tales como los utilizados en las 
industrias de carretera o ferrocarril.
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REIVINDICACIONES
!#

Los puntos que coro característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de Mo 
délo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que 
se recogen en las reivindicaciones siguientes:

la.- Un vehículo articulado perfeccionado de 
ferrocarril o carretera, que lleva dos semi-elementos y 
una articulación central, caracterizado porque cada semi- 
elemento lleva un eje extremo y un eje central y porque 
el voladizo consecutivo al eje extremo de cada uno de los 
ciiados semi-elementos es superior al voladizo consecuti­
vo a su eje central.

2^.- Un vehículo articulado según la reivindi 
cacion 1^, del tipo que lleva, al menos, dos pisos, enla­
zados por montantes, caracterizado porque los montantes 
centrales están situados en la proximidad de la articula­
ción.

3^.- "UN VEHICULO ARTICULADO PERFECCIONADO DE 
FERROCARRIL 0 CARRETERA".

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompañan 
y para los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta Je cinco hojas escritas a
máquina por una coüa cara.

Madrid,23^Qvi9,9
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